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seguido las Políticas GN-2349-7 y GN-2350-7 podrán recibir financiamiento del 
Banco, o ser reconocidos como contraparte local, de forma retroactiva, desde el 1 
de abril de 2008. La actividad para la cual se podrá reconocer gastos retroactivos 
con cargo a los aportes del Banco se relaciona con la contratación de la 
consultoría con expertis internacional para desarrollar el manual integral de 
supervisión in situ y extra situ, herramientas de apoyo y capacitación a 
funcionarios de la SBS por hasta US$250.000,00. De igual forma se podrá 
reconocer de forma retroactiva como aporte local los gastos con cargo a las 
siguientes actividades: (i) adquisición de herramienta de supervisión in situ, por 
hasta US$170.000,00; (ii) actualización de herramientas de supervisión extra situ 
por hasta US$54.000,00; (iii) desarrollo de manual in situ de burós de crédito por 
hasta US$10.800,00; (iv) analistas/expertos para procesos de supervisión por 
hasta US$144.600,00; (v) desarrollo de plan de carrera y capacitación por hasta 
US$12.000,00 y (vi) contratación del asistente de la UE por hasta US$6.000,00. 

VI. CONSIDERACIONES ESPECIALES 

6.1 El proyecto contribuirá al fortalecimiento de los procesos de supervisión e 
inspección de las instituciones financieras ecuatorianas a través del desarrollo de 
manuales, la actualización y diseño de herramientas informáticas y la 
implementación de un plan de carrera. Se espera que el mecanismo diseñado 
permita: (i) contar con un proceso integrado de supervisión enfocado en base a 
riesgos, de acuerdo con las mejores prácticas internacionales; (ii) identificar de 
manera oportuna y eficiente los problemas de las IFIs;  (iii) contar con recurso 
humano calificado para los procesos de supervisión e inspección de las IFIs; (iv) 
contar con una estructura institucional solvente técnicamente para enfrentar los 
procesos de supervisión e inspección de las IFIs.   

VII. PLAN DE ACCIÓN 

7.1 Ejecución: 24 meses. Desembolsos: 30 meses. 

VIII. ESTRATEGIA MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL 

8.1 Por su naturaleza, los productos y resultados de esta Cooperación Técnica no 
tendrán impactos sociales y ambientales negativos. Por ello, y por estar vinculada 
a un PBL Programático (EC-L1033), de acuerdo a la directiva B.13 de la Política 
de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (GN-2208-25 y OP-703), 
esta operación no requiere clasificación. 

IX. APROBACIÓN 

 
 
Original firmado, 29 de mayo. de 2008                 Original firmado, 30 de mayo. de 2008 
Kurt Focke, Jefe de División ICF/CMF                              Carlos Melo, Representante, CAN/CEC 

 







ACTA DE REVISIÓN DE MEDIO AMBIENTE E IMPACTO SOCIAL (ESR) 
 

ESR 21-08, 30 de mayo de 2008 
 

EC-T1174- Fortalecimiento del Proceso de Supervisión de  
Instituciones Financieras en Ecuador1

 
Revisión de la CT 

 
 

  
 
1.         Clasificación de Proyecto: N/A 
  
2.         Evaluación requerida: Ninguna 

  
3.         Próxima acción: Ninguna 
 
4.         Acuerdos alcanzados: Aprobado tal como fue presentado el documento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aprobado____________________ Janine Ferretti, Jefe, VPS/ESG 

                                                 
1  El proyecto busca apoyar el fortalecimiento y la estabilidad del sistema financiero ecuatoriano a través de 

mejores procesos de inspección y supervisión de las instituciones financieras, con un enfoque en riesgos y de 
acuerdo a mejores prácticas internacionales.  Por su propia naturaleza, la operación no generaría impactos 
ambientales negativos. 

JC. Paez 1 30 de mayo de 2008 






